
NUM. 66,-MIERCOLES 18 DE MAR'LO DE 1803

DE L.^

^ROV^NCIA D^ COR^O^.t^
^ttlanlo 1° Laa isyes obligarán en la Peninsulat ielae

ial^aroa y Canarias, á loa vaimte díaa de an promnlgaclón, ai
s^ ellas no ae diapnaiese ctra oosa. 8e entiende hecha la pro-
^lalgaoión el día en qAe termina la inserción de la ley en la
oaceta oficial.

Art. 2.° La i^noranaia da lae leyea, no ezensa de an cnm-
tlimieato.

♦rt. 8.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
^ieren lo oontrario. ( G`ódigo °ivil vágente).

Real daereto de 26 ^ de Abril de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
blalonea provinoiales y mnnicipales abonarAn, en primer tkr-
REno, al Notario b Notarioa qne antoricen las anbsatas, los de-
teahoa por elloa devengadoa y loa enplamentos adelantadoa
por los miamoa asi c°mo loa derechoe de inaerción de los
^ancios en loa periódiaoe óficiales, euidando 3e reiategrar-
eo del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
!ldoa gaetos, de cnyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto
t la resls 8.° del art. 8.°

PAI3TE OFICIAL

^resideocie ^eI Consejo ^e I^iuistros
(Q'aceta del 16 de Marzo.)

S. M. el REY (Q. D. (I.) y Augusta

BeAl Familia continúan en esta Corte

s^ novedad en su importante salud.

-.,.,:,^:,:^:^^-r

DÍpUtaClÓ^ proYlIlCl ^l de Cbr^oba
Total

Legitimos 169
Ilegítimos 27

186

Circular núm. 974

Deseando la Ezcma. Diputación
provincial facilitar mediosálosAyun-
tamientos deudores para que salden
s í

Nacimientos por 1.Or)0 habi ^
tantes 3`19

Nacidos muertos..
Legitimoa 7

^ Ilegitimos

co-us descubiertos por atrasos, a.s Total 7
mo armonizar los preceptos del ar-
tículo 3.°, apartado 9.° del Real de-
creto de 23 de Diciembre último, que
será diflcil cumplir por parte de al-
gunos Municipios, ó, menos que solici-
citen un concierto y sólo se conside-
ren ezigibles, da los débitos por aiios
anteriores, los plazos anuales que se
fijen, la Comisión provincial, en se-
sión del dia de hoy, acordó publicar
la presente circular, invitando á los
Ayuntamientos que tengan descubier-

Defunciones

Defunciones ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal)
Tifus exantemútico
Fiebres intermitentes y ca-

quezia paliYdica
Viruela
Sarampibn

, Escarlatina
Coqueluche
Difteria y crup

y
2

tos por ejercicios anteriores al de
Grippe 10

1902, hoy en ampliación, para que
se acojan á los beneficios de un con•
cierto y puedan satisfacerlos en va-

Cólera asiático
Cólera nostras 1

rias anuaiidades; previniéndoles que,
caso de no solicitarlo en término de

rocederá al apremiodécimo dia se

Otras enfermedades epidé-
micas

Tuberculosis pulmonar 9,, p
ezigiendo las responsabilidades que

Tuberculosis de la meningo
Otras tuberculosis 1

haya lugar.
Lo que se hace presente por eata

Sífilis 1

circular para que sirva de notifica-
es deudors^s.Ción á l ionaC

Cáncer y otros tumores ma•
lignos 1.corporas Meningitis simple 7

Córdoba 10 de Marzo de 19U3. -El
^icepresidente, Francisco Rivera.

Congestión, hemorragia y re-
blandecimiento cerebral 8

Enfermedades orgánicas del

corazón 17 ^

8U$RRIPGIbN PARTICUL,I^R

EN CbIIDOH ► p ^°eL="

t,'n mea. . . . . . . 8
Trimestre:. . . . . 8 26
Sois mases. . . . . . 16 60
^n año.. . . . . . . 88

Fusae DE CóanoBS p ^•^

Qn Iusa. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
8eia maeea. . . . . . 22 6p
Un a^o.. . . . . . . 4b

Las Leyee, brdenoa y annncio^ qae ae manden pn4licar el^
loe Boletivtee^ O^eialea se hcn de relaitir al Je:o polít;ioo r.3sl,ec•
ti^i^o, por ouyo aondnoto sa pasarán ú lós editorea de los men
ciouados períódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Oatnbre de 1864.)

Loa aeñorea 3ecretarioa cnídarAn bajo an mds estre°ha res•
ponsabilidad, de oonaervar loa niimeroa de eate Bolet{n, colea
aíoasdoa para an encn^sdernacidn, qne deb^rQ verificarae a3
final de cada aido,

ADVSBTEN^IA. Conforme con la condicibn ^.• del pliego
qne ha sorvido de base par, a la enbaeta, no ae inaertará ninR{m
e3iCto ó anur,cio qne soa á iuxtanci4 de parte sin qne abones
loe interasadoe el importe de an pnblieación, b garanticcn el
pago, á razón da 25 céntimoa por linea ó parte de ella, y L
venta de n{^meroa eneltos á 40 céntimoa.

Pkmero eralto, d.0 eé»tirnoe de peeeta.

Se publlow todos loe días, ezwepto lo^ Aominqoe.

NOTA I^íPOB.TANTE,-Inmediatamnnte qne los seaores

Alcaldeo y Searetarios reaiban eate BoI,^oTíx diapelxdr/az^ qne se

^je nn ejemplar ea el eitio de aoetumbre, donda permaxaeoerL

hasta el reoibo del n^hmero eigaiento.

lost^tuto Geo^ráfico y Estadistieo
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N úm. 978

Nacimientos y defunciones clasifica-
das por sus causas, ocurridos en es-
ta capital durante el mes de Febre-
ro del corriente aiio.

Nac'rmientos

Nacidos vivo:^. .t

Btonquitis aguda 11
Bronquitia crónica 1
Pneumonia • ^7
Otras enferlnedades del apa-

rato respiratorio
Afecciones delestómago(me-

12

ncs c<<ncor) 2
Diarrea y enteritis 2
Diarrea en menores de dos

años
He,rnias, obstrucciones intes-

6

tinales 1
Cirrosis del higado 1
Nefritiy y mal de Bríght
Otras enfermedades de los

riíionos, de la vejiga y anezos
Tumores no cancerosos y

otras enférmedades de los ór-
ganos genitales de la mujer

Septicemia puerperal (fie-
bre, peritonitis, flebitis puer•
peral)

Otros accidentes puerperales 1
Debilidad congénita y vicios

de conformación 4
Debilidad senil 1
Suicidios
Muertas violentas 2
Otras enfermedades 21
Pnfermedades desconocidas

ó mal definidas

Total

1

130

Defunciones por 1.000 habi-
tantes 2'23

Córdoba 16 de 111arzo de 1903.-E1
Jefe de Trabajos Estadisticos, D4anuel
Cabronero.

Camisibn prorincial de Córdoba
Nilm. 670

Eztracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisibn provincial du-
rante el tercer trimestre de 1902,
comprendido desde 1.° de Julic á 30
de Septiembre de dicho año.

Mei de ^qosto

Sesión del día 2

Presidencia del Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

Señores qne as^istieron:
Escamilla Rodríguez, Delgado P^-

rez, Coscol lar, .41 arin é Higueras y
Flores Rodriguez.

Loída y aprobada el acta de la s^n-
terior, ae acordaron los particulares
eiguientes:

Informar al Sr. Qobernador civil
en el sentido de que procede desesti-
mar el recurso entablado ante su
autoridad por el vecino de Víllaharta
D. Rafael Jiménez Castíllejo, denun-
ciando el hecho de que la plaza de
Inspector de carnes en aquella villa
se halla servida por un oficial de ho-
rrador del Veterinario nombrado por
el Ayuntamiento, contra la proteu-
sióu del recurrente, que la solicitaba,.
por ser Veterinario de primera clase,
toda vez quo no comprueba la denun-
cia, puesto que el oficial aludido sólo
estó, empleado en el peso de las car ^
nes en aquel matadero, desempefián-
dose la plaza por un Veterinario de
segunda clase, que en su dia nombró
aquel Ayuntamiento sin apelación
oportuna de su acuordo.

Que accediendo á lo solicitado por
el Director del Hospítal de Crónicos,
se traslade ú. la Casa de Socorro Hos-
picio á Josefa Caba Trujillo, por ha-
llarse curada del padecimiento que la
llevó Ii dicho Hospital.

Conceder, previa declaración de
urgencia, al Arquitecto provincial
D. Adolfo Caatiñeira Boloix la prime-
ra recompenea por antigiiedad, de
600 pesetas anuales sobre su haber,
si partir desde 8 de Enero último, en
que cumplió los diez añoa de servicios
n i lecesar os a efecto, debiendo hacer-
se las consignaciones oportunas etz
los correspendientea prózimos presu-

: pueetos:
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Conceder al mismo Arquitecto un
mes de licencia que tenia solicitada
para tomar aguas medicinales.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, la Cuenta justificada de gas•
tos menores que por valor de 1()0 pe-
setas prosenta el consorjo de esta Cor-
poración D. F.steban Quiroga, y que
se le libren al mismo otras 100 pese
tas para idéntico ^ervicio, de las que
rendirrí en su día la oportuna cuenta.

Aprobar, prev^a igual declaración
de urgencia, para que pase ó. Conta-
durfa á eus efectos, otra cuenta del
Director del Hospital de Crór^icos, por
adquisición de artic^rlos de consumo
a^o subastados, con destino al mísmo
Establecimiento, durante el mes de
Abosto del año anterior, con un car•
go de 4.437`95 pesetas y la data de
4.244•91, por ]o qum resulta uua exis•
rencia en su poder de 193`0^ pesetas.

^ Et mistno acuerdo, con las mismas
fór^n:^,tidades y para iguales fines, se
adopró respecto á otra cuenta del Di•
rector del Hospital de Agudos, por los
n,ismos conceptos, en la mis^ma ópoca
y cou un cargo de 10.667` ^0 pesetas y
10.6U7`73 de data, por lo que resu;ta
un saldo á su favor de 4U°C3 pesetas,
de las que deben deducirse 1`7^i peee-
tas por exceso de precio en ©1 vale
núm. 174, reduciQndose aquel a 38`28
pesetas. -

Suspender de empleo y sueldo, pre
via análoga declaración, al Auziliar
da la Dirección del Hospital de 9gu•
dos D. Manuel (;astro Obrero, y nom-
brar interinatnente para el mismo

carho ú D. José Clot Arjona.

Emitir informe cerca del Sr. Gober-

nador civil eu éi sentido de que sólo
puedo aprobarse el pr©supue^to ©x-

traordinario del Ayuntamiento de

i3ornachuelo^, para la cunstrucción

dc uu grupo de escuelas, cuando la

éxpresada Corpora ĉión preaonto co•

pi.z c^•rtificada de la autorización pre-

via ^^Lra enágenar propiedades del
^[ uc^icipio, á que so refiero la Real or-
den de '?^ de Mayo de J9U0, y cuando
sF acumpañe otra; certificación del

acúérdu por ol que dicho Ayunta•
miénto t,^nga declarado derecho á re-
cibir en plazo prdzimo inscripciones

intranaferibies del 4 por 100, cuyos

iutéreses aumen las 10.000 pesetas

presu^u^^stadas en parto para tal ob•

jeto, y siempr©, por último, que el so-
hrante del adicional que como ingreso

zambién figura en aquel eztraordina-
rio, no sea del superabit con quo se

lia•ya liquidado al del ejercicio co-
rriente. •

Ordonar que se participe á los Di•
r^;ctores de los Establecimíentos de
Beneficencia la precisíón de que para
las compras del carbón de cok seaten-
gan eztrictamente al precio do 1U pe-

' c^etas el quintal, autorizado por la
Real orden de 28 de Junio prbximo
pasado.

Previa declaración de urgencia,
que se libren 200 pesetas al Director
del Hospital de Crónicos, con cargo
al capitulo 2.° de su presupuesto, pa
ra que el acogido Antonio Mu6oz Sán-
chez pueda trasladarse á hacer uso
de las aguas medicinales de Archena, ,

^ que le ha prescrrto el Prof ^sor blédr
co de dicho Hospital.

Con lo que terminó la sesíón.
El Secretario, Aagel María C:^stí-

ñeira.
Sesión del dia 7

Presidencia del Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

Señores que asistioron:
Delgado Pérez, Escamilla Rodrí-

guez, Franco, B[arín é Higueras y
rlores.

Leida y ap^obada ol acta, de la an-
terior, sé adoptaron loa siguíentes
acuerdos:

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, la cuenta que presenta el Di-
rector de la C^;Qa Centrrt! de Expósi-
tos, relativa á!a iuversión do fondos
para la adquisición de artículos por
el sistema de administración, durante
los meses de Junio, Julío y Ago^to de
19^1, de la que resulta un saldo á su
favor de 1.847` 15 pesetas.

Aprobar tambíén, con la misma
previa declaración de urgencia, otra
azenta^ust ficada que rinde el Direc-
tor de la Casa Socorro Iiospicio por
igual concepto, y correspoudiente al
mes de Agosto del año anterior, por
la que resulta una ezistencia de pese-
tas 1.545`49 en poder del cuanta-
dante.

Sqlicitar del Sr. Gobernador civil
que i^erese de 3íadrid un ejemplar
ó copia del formulario oficial actual-
mente establecido en aquel Hospital
provincial, para en su vista resolver
lo que proceda acerca de una comuni•
cación del ŭ ireétor del Hospital de
Agudos, manifestando la petición de
los ^2édicos, de específicos que prohibe
el art. 159 del Reglamento, y respecto
á, lo que informa el Sr. Decano, que
no pueden dejar de emplcarse eu cier-
to, cFrsos los medios del progreso que
la terapéutica moderna exige, pues-
to que recao en beneficio de los énfer•
mos.

Aprobar, previa deelaración de úr-
gencia, ]a cuenta justificada que pre•
senta el Alcaldo de Fernán Núiiez, re-
lativa ó, los anticipos hochos por aquel
Ayuntamiento, para el ^ervicio de ba-
gajes, durante el seguñdo trimestre
del corriento ^alio, importaute 32`61
pesetas.

Para evitar la triplicidad de estu-

1

dios y de costo, suprimir desde luego ^
]as cuatro plazas quo en la Escuela ^
provincial de Bellas Artes desernpe• f
íiaban los profesores D. Ttafael Vaz- ^
quez Molina, D. Rafael Jiménez Cas• ^
tilla, D. José i'érez Cantueso y doa i
Manuel Gastro :1Qolina, cesantes por
reformas, siendo economia las dota-
ciones de estas plazas en lo que resta
del actual ejereicio; y qué se dé nue
va cuenta en la sesión de maiiana del
expedionte por lo que respecta a las .
demás plázaa do la Sección de pintu •
ra de dicha escuela, que se encuen-
tran en análogas condiciones, para
resolver ]o que proceda.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, la cuenta justificada que pre•
senta el Habilitado del Gobierno civil,
importante 137`54 pesetas, de los gas-
tos ocurridos con motivo de varios re•

paros en el edificio ,y traslado de las
oflcinas del princips,l al piso bajo.

Conceder ingreso en la Casa de 90-
corro Hospicio a, Pedro Jiménez Agui-
lar, recino de Montilla.

Conceder, previa declaración de
urgencia, á las dos hermanas que se
encuentran acogida^ en el Hospital de
Crónicos Antonia y^anuela Mesa fto-
mero, 75 pesetas á cada una para ha-
cer uso de balios de mar, en vista del
cortificado que remite el Médico del
F^stablecimiento.

Aceptar la oferta hecha por doiia
Puriflcación Aroca, duefia de un edi-.^
ficio colindante con la Casa de Soco-
rro Hospicio, para lovantar un muro
en el lugar que ocupa la tapía media-
nera, casi derruida, de la huerta de
aquel Esrablecimiento, á fin de poner
ti cubierto el almacén de maderas
que tiene instalado en su casa, ejecu-
tando las obras por su cuenta, pero
sin que por esto se entiendan menos-
cabados los derechos de medianeria
que corresponden á esta Corpura-
ción.

Declarar la urgencia y quo se li-
breu á D.' Jo^efa Corbi y Asensí el
importe de dos mensualidades, de las
que disfrutaba su dífunto esposo don
Dámaso Angulo, Oficial Jefe de Ad-
ministración de Beneficoncía, y que
componen en total 513`3L pesetas, pa•
ra que atienda á los gastos que le
ocasione el funeral y lutos.

Gon lo que terminó la sesión.
El Secretario, Ange1 María Casti-

ñeira.

^dministración ^o ^on^ribuciones
DF. LA

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Circular núna. 9G4

C^DULAS PPRSOIfALES

Terminado el padrón de cédulas
personales de osta capital para el ac•
tual atio, queda ezpuesto en esta Ad•
ministración, por el término de ocho
días, á 1!n de que durante el mismo
pneda ser examinado por los contri
buyente3, presentando las reclá,ma-
ciones que estimen pertinentes á su
derecho. ^

Córdoba 14 de ^larzo do 1903,-E1
Adminatradorde Contribuciones, Fer-
nando Ruiz de Grijalba.

^yunt^.mientos

VILLANUEVA DE CÚRDOBA
Nám. 707

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento durante elmes
de Diciembre próximo pasado, q'ue
forma el Secretario, cumpliendo lo
dispueato en el artículo 109 de la ley
municipal.

Sesión ordinaria del dia 7.

Presidencia del selior Alcalde don
Cayetano Herruzo DQoreno.

Declarada abierta se leyó y fué
aprobada el acta de la anterior.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se dió cuenta de la rel^^ción de in•
gresos y pago:c realizados por la De-
positat•fa, durante el mes de Noviem-
bre último, y eneontrándo!a conforme
fub aprobada.

Se leyó y t'ub aprobado el oztraclo
de los acuerdos tomados por el Ayun-
tamiento duranto el mes do Noviem-
bre úitimo, acordándose remitirlo al

sefior Gobernador civil, para que or-

dene sea publicado en el BULETIx
OF ICIAL de la proviIICia.

Que se abonen al sacerdote don En-
rique Riva,s Cámara, 25 pesetas por
derechos del sermón que predicó en
la función religiosa celebrada el 29
de Septiembre último, en honor de
San lYiguel, librándose dicha canti•
dad dei capítulo de imprevistos.

Que se practiquen por el seígor Al-
caldP las gestiones necesarias para
proceder ai panadeo á la venta b aI

r©nue^o de cierta porción de trigoi ,
! próaima á ma!earse. exiytente en el
^ Pósito, proponiendo despué^ lo que
; juzgue más conveniente, para que el

^ Ayuntamiente acuerde eu definitiva.
s Que se notiflque á los propietarios

de casas situadas en las calles Padre
Llorente, Torñó baja, F'oz^, Cruz de
l;añuelo, Cepas y Cruz de Piedra, que
aún no han colúcsdo el rtcerado de
sus respectivas caeas, aegún lo tiene
ordenado el Ayuntamiento, ptira que
lo vorifiquen en el plazo de. dos meses,
pues de lo contrario se ejecutarán
dichas obras por subasta y por cuen-
ta de los interesados, ezijiéndole ade•
más las responsabilidades que pro•
cedan. -

^ Se acordó quo lYiiguol Villarreal
Castillo guarde turno para ser in-
cluido en la nómina de los socorros
que este Ay^,ntamiento concede para
la lactancia de niños pobrea, s©gún lo
ha solicitado.

Que se hagan las obras de repara-
cíón necesarias eri los diferentes po•
•r.os públicos de aguas potab!ee de que
se surte este vecindario, faĉultando
al señor Alcaldo para que las dispon-
ga por administracióu, formali•r,ando
con los obreros el corre5po^^diente
contrato, poniéndolo en conocimiento
del señor Gobernadur civil y cum-
píiéndose, además, l03 requisitos que
establece el art. 166 de la ley muni-
cipal. •

Que se repasen los tejados de la
Casa ^lyuntamiento y de la casa cuar-
tol de la parada de caballos sementa-
les, facultando al señor Alcalde para
que disponga que dichas obras se
hagan por administración, cumplién-
dose los requisitos que para el ante-
rior acuerdo se establecen.

Que se tase por el perito de obras,
el pequeño trozo de terreno que for-
ma una rinconada entre las calle^ de
Vontura y Cactillejo, con objeto de
proponer A los dueños de los cerca-
dos colindantes, la adquisíción de di-
cho terreno, á fin de que quede la vía
pública recta y limpia en dicho sitio.

Sé aprobaron las cuentas de obras
originadas en la recomposición de
empedrados en varias calles de esta
villa y en el a^rreglo de los caminos
vecinales, por háberse cumplído las
prescripciones léĝales y encontrarlas
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^bien formadas, y que s ŭ ,. importe sa
]ibre con cargo á ias respeetivas con-
signaciones del presupuesto.

Sesión del dia 14.

Fué leida y se aprobó el acta de la
anterior.

Se adoptaron los siguientes acuer-
-dos•

Que.en vista de que ,lt^ pequeña
riuconada que.existe,.entre las calles
de Ventura y Castillejo, solo mide 14
varas cuadradas y ha aido, justipre
ciada dicha superficie en 12^ 18 pese•
tas, se proponga á los dueños de los
cercados colindantes la donación gra-
tuit^, de dicho tarreno, con la obliga-
ción do construir a sus espeusas las
paredes, necesariaa para la alineación
que tendrán la altura de tres metros
y albardilla y habrán de blanquaarae

18 DE ñ4A1tZ0 DL^_ 1SOa

les de poli^l^^ f,irbanrí y Pural di;, eŝta
villat l"ormadas por la, cornísió» nom-
brada al efecto e q sesión de 8 de Ju-
nio último, y encontrando sus pre-
ceptos conformes con las disposicio^
r:es vígentes, se acordó aprobarlas en
todas sus parte,^ y que después da ez-
ponerlas al piiblico por término da
16 dias, para qu© de ellas se entere
el vecindario; se"sometan á]a apro
bación del sefqor Gobei•nador civil de
la provincia, para ]os efectos que ex-
pre^a el artículo 76 de la ley muni-
cipal.

También se acordó que siguiendo
Ia ^ostumbre e ŝtablecida en años an•
toriores, se satisfaga á los empleados
municipales la paga. de Diciembre
el día 23 del actuaL

Igualmente se acordó, que hábién-
dose p'restado dur<^.nte el áflo, por los
empleados de Secretaria y los de la
Guardia municípa!, algunos servicíos
eztraordinarios, y como para recom-
pensarlos tierie consigñ`ada el ^Ayun-
camiento, en el presupuestc, la opor-
tuna cantidad, se conceda dicha gra-
tificación; según costumbre, f^tcultan-
do al señor Alcalde para aue libro pa
ra este ob,jeto la suma de 1.900 pese-
tas, distribuyéndose entre los referi
dos empleados,.en la, proporción que
crea conveniente.

Sesión del día 28.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Euterados de las disposiciones in-
sertas en los Boletines O^ciales y Ga
cetas de ^l^ladrid, recibidas después de
la íilt^ma Eesión, se acordó cumpli
mentar la§ quo lo necesítaren.

Se acordó que se oblibue al ^ecina
que ha vertido escombros en la caile
del bioral, interceptando ol caño ds
desagiie, á, retirr^rtos inmadíatamente
y que so advierta á los vocinos de ez-
presada vía que limpien el referido
caño y ĉoloq^ien una rejilla en [a en-
trada del mismo, prohibiéndose en
ab^oiuto depositar escombros en di-
cho punto, debiendo llevarse al sitio
del Calvario designado al efecto.

Que no habiéndose aún satisfecho
sus honorarios á l03 talladores que
prestaron dicho servicio_en el reem-
plazo del corriente año, ^c^^ les abo
nen cuarenta pesetas.

Se apr ŭ baron las cuentas de los jor-
nalea y materiales invertidos eu las
obras de arreglo de Camillo3 veciua-
les y recomposición del empedrado,
•n las calies, ejecutadas por acuerdo
d©1 Ayuntamiento adoptado en sesión
de 9 de ^oviembro; y que su importe
se libre con cargo á las respectivas
consignacionos del presupuesto.

También fueronaprobadaslas cuen-
tas ae los gastos originados en repa•
racione^ hechas en los edificios del
común de vecinoy y en las Casas
Consi,toriales, acordb,ndose abonar su
importe con cargo al capitulo 6.•, ar-
ticulo 1.° y capítulo 1.', artículo 4.°
respectivamente.

En vistu de haberáe agotado la con-
signacióu para sacorros domiciliarios,
se acordó que por lo que respecta al
corriente mes, se abonen con cargo
al capítulo de imprevistos los acorda-

dos para lactancia de niños ^, los ve-
cinos pobres Bla^ Gutierrez, Ben•to
Cafiue o, Blas Ezpósito, José Toril y
Mateo Pozo.

Se acordó aprobar la cuenta de los
gastos originados en ]a reparacióri y
limpieza de los pozos destinados á
fuentes públícas y á lavaderos y que
sii importe so libre con cargo al capí-
tulo 6.°, artículo 3.° del presupuesto
vigente. "

Se aprobt5 Ia cuenta del material
de oficina del mes actual.

Se acordó abonar 210 pescatas con
cargo al capitulo 3.°, artículo 4.° por
pago de lossorvic;ios prostados duran-
te el aíio, en riego, reparación y cui•
dado de los árboles ezistentes en la
Plaza y í^ la entra^la del Hospital.

Que habiendo d©ja^Io ó. beneficio de
la via pública, terrenos da la propie-
dad de don Sebastidn Carmona y don
José lZuñoz, al•alíno^^rse las paredes
en el callejón quo desde la ca.rretera
vá ^,.Ia calle Consejo, y debiendo ez-
propiar3o ©n dicho sitio dos pajares^
cuyos e^pedientas aún no se han ter-
minado, ye abonen en su dia las res•
pectiviis cantidade3 de la. consigna-
ción disponib'.e en el presupuesto del
alio actual, ^r si no fuere sufici•^nta, se
cornplete con la consigua,da eu ei año
de 1903.

Se acordó que ascendien ĉio los gas-
tos hechos recientemente por la Jun-
ta de eztiución de langopta, en la
campaiia contra dicha plaga, ú` 230
pesetas y 50 céutimos y no liabién•
dose aún formado el reparto res•
pectivo, á consecuencia de no ha•
ber aprobado aún la Junta provincial
el presupuesto remitido en tiempo
oportuuo, se satisf^zga dicha suma de
fondos rnunicipalas y cou cargo al ca-
pítulo i,rpprevistos; toda vez que este
Ayuntamiento tiene satisfecha^ todas
las obligaciones de carácter obliga-
torio.

También se acordó abonar FiUO pe-
sotas s^l Administrador del Hospital
de Jesíis Nazareno, como resto de la
subvencíón consignada en el presu•
puesto vigente.

Inualmente se acordó abonar al
Depoaitario 62`^0 pesetas, por reduc-
ción y conduccíón de cauda!es á capi-
tal durante et actual trimestre.

Villanueva de Córdoba 6 de Fe-
brero de 1903.-E1 Secretario, Juan
Ocaiqa.

lia precedenteeztracto ha sido apro-
bs^do por el Ayuntamionto eu sesibn
de hoy.

Viilanueva de Córdoba 8 da Febre•
ro dd 1903.-E1 Secretario, JuanOca•
iqa.-EL Alcalde, Cayetaao Herruzo.

al e,terior.
Que se abonan, 8.1U3^50 pesetas ^

Francisco Higuera Rojas, contratiata

da ]as obras ĉíel cemeutorio en cons-

trucción, como resto de las ejecuta-

das haata el día ii del actual, según

expresala certiRcación qne ha presen•

tado á]a Alealdía, ezpedida por el

señor Arquitecto director de expre-

sadas obras.

Conceder un socorro menaual de
dioz pesetas al vecino de esta viila
^liguel Villarreal Castillo, para que
atienda á la lactancia de su hijo, se-
gún lo solicita.

Sesión del dia 21.

Se aprobó el aĉ ta de la anterior.

Quedó la corporación enterada de ^
1as di^posiciones contenidas en loa a
Boletines oficiales y Gacet,av de Ma- ^
drid, recibidos deapuéa de la última ^
sesión, acordándose el cumplimiento ^
de las que lo necesitan.

También quedó enterada de que ^
han sido aprobados por la Huperiori-
dad los' repartimientos de la contri- ^
13ución territorial y la matricula in•
dustrial para 19 ŭ3 y el presupuesto ^
adicional y refundido del corrisnt© ^
ejercicio. i

Se acordó que se publiquen las lie- ^
tas formadas para la rectificación
anuaf del padr•ón .de vecinos, y se ex-
por^g'a al públie;o en la Sécretaria, por
término de 15 dtas, el ezpresado pa- ^
drón rectificado, para que pueda eza ^
minarse é interponerse reclamacio- 1
ues, anunciándólo así al vecindario.

Que también se esponga al público,
por término de diez dias, et ptidrón
de cédulas per3onales formado para ^
el año de 1903, anunciándose por ^
edictos y remitieudo un ejemplar al
señor Gobernador cívil, para que se

digne ordenar sea publicado en el

^30LETIN OFICIAL de la provlnCiu.

Deae^timar la soiicitud presentada
por José blartínez Rodríguez, pidien-
do qtle se le dé de baja en el padrón
de vecino^, á lo cual no puede acce-
derse hoy, por tener su domicilio en
esta población, habitando en ella
constantemeute, y no acreditatr que
lleva una residencia efectiva conti-
nuada de . seis meses, cuando menos,
en Adamuz que es donde quiere ser
iucluido, ".

Dada cuenta, por leetura íntegra, ^
del proyecto de ordenanzas municipa. ^

i

PALD'IA DEL RIO
V ii m. 874

Estr•acto de los acuerdos adoptados
por eate Ayuntamiento y Junta de
asociados en el mes de Febrero y
quc^ forma el Secretario que sus-
cribe, con arreglo al a: t. 10`1 de la
ley ;yIunicipal.

Sesión dol dia 2

Presidencia del señor Alcalde don
ílianuel Iiodriguez Quintaua.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de
la anterior.

^

3

Dada .lectura de laa disposiciones
contenidas en las G.acetas y I3oleti^aes
D^iciales y de la correspondencia des-
pachada durante la semana ú'tima,
quedaron enterados los ser^ores con•
currentes, dísponiendo su archiva en:
el de la Secretaría.

Se adoptaron los siguient^s acuer-
dor:

Conceder pensión de lactancia pa-
ra amamantar t1 su hijo ci, Antonia
Cabr^llero Contreras, pobro e.nf.jrma
de esta vecindad.

Que se cite á la Junta local de Ins-
truccióu primaria para qua gire una
visita á las escuelas do ambos s©xos
de esta ciudad, por no haberse lleva-
do á cabo la qae se acordb pa,ra el
mes da Diciembre pasado.

Que se 11eve á cabo por admir ► is-
tracibn el arreglo de la ca,rretera que

se dírije á la Estación férrea, por ha-
llarse int^•ansitable.

Reclamar al señor Cioberñadorla.
linfa antivariolosa que ^sea necesaria
para la vacuuación y revz^cunación
de estos vecinos pobres.

Designar al númcro de vecinos que

corresponde á cada seccibn para

constitu'ir`én su dia Ta Junta m^utici-

pal que ha de actua,r en el presente

a$o y que so cumplan las demcí,s for-

malidades de la ley lia^ta la to!n^ti de
posesión de '•os que reiu!ten elogidos.

Con lo que terminó l^s sesión da hoy.

Sesión eztraordinaria del dla 9

Presidencia del señor Atcalde doñ

Manuél Rodríguez Quintana
Se leyó y aprobó el acta de la an-

terior.
So acordó proceder al snrteo de los

indívidc^os que de cada 9ección han
de ele;irse pa,ra Voca.!e, úsociados
que cou el Ayuntamienr,o lia,n de cons-
tituir la Junta municip.ti! en el pre-
aente aiio, cousi;nando el resu;tado
sia protesta ni reclamación y orde-
ni► ndoso publccarlo, y que se envie
oficio ó, los a;racíados.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del dia 9

Yresidencia del seCior Al^calde don
Manuel Rodrígue7 Quintana.

Se leyó, aprobó y firmó la anterior

y se dió cueuta de las Gacetas de Mu-

d^rid y Boletines O^ic^iales de la pro•

vincia, asi como de la, corresponden-

cia dospachada durante la última se-

mana, de lo cual quedaron enterados,

disponiendo su archivo en Secretaría.

So acordó aprobar la distribución
de londos, por ambos presapu©itos,
para satisfacer las obligaciones dol
presente mes.

Autorizar al Secretario D. José Ba•
zo Velez para`conducir fondos á la
capital y que los gastos de viaje le
sean pa^;ado,s con cargo al capitulo
respeccivo del actual presupuesto.

Con lo quo term.inó la seaión.

Sesión del dia 16

Presidencia del seiZOr Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

Abierta la sesión, se leyó por el
infrascripto Secretario el acta la an-
terior, que fué aprobada `y ftrmada.

Se dió lectura de las disposiciones
eontenidas en las Gacetas y Boletinec
Ofciules y de la correspondencia des-
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pachada en la última semana, diapo-
niendo su cumplimiento y archivo.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el eztracto de los adopta-

dos por la Corporación en el pasado
mes de Enero y que sea remitido al
seílo^ (3obernador para su inserción.

Nombrar tallador de todoy los mo-
zos del actual reemplazo y de los su
jetos á revisión de los anteriores á don
Francisco Venegas Gamero y desig-
nar á los señores Profesores de medi•
cina y cirujfa titulares D. José Jimb-
nez Cruz y D. ñsanuel Fuentes Calvo,
para que lleven á efecto los reconoci-
mientos.

Eatar egentos de concurrir al acto
de la declaraeion de soldados los se-
ñores Concejales D. Manuel Rodrf-
gu^ez Quintana, D. Antonio Guzmán
y Guzmán, D. Manuel Jiménez Li-
ñán, D. Vicente Díaz Cruz y D. An-
drés Fortea Moreno, por tener parien-
tés en el actual reemplazo dentro del
cuarto grado civil.

Con lo que termínó la sesión.

Sesión del día 23

Presidencia del setior Alcalde don
Manuel Rodriguez Quintana.

Abierta la sesión se leyb, aprobb y
flrmó el acta de la anterior.

Lefdas las di5posiciones insertas en
las Gucetaa de Madrid y Boleti»es Ofc-
cialea de la provincia y la corres-
pondencia despachada en la semana
última, quedaron enterados y dispu-
aieron su archivo en esta Secretaria.

Se tomaron los acuerdos sigvientes:
Conceder una peneión de lactancia

^ Dolores Gómez Páez, para ama-
mautar á su hija Antonia, de tres me-
$88.

Idom á Dolores Barranco Domín-
guez, soltera, huerfana, un dote de
los dejados por la buena memoria de
doña e na de Santiago, cuando realice
el matrimonio cauónico que tione con
certado.

Que se pidan por medio de edictos
A los contribuyentes vecinos y foras-
teros de eyte térmiuo, re ► aciones ju
radas de las alteracioues que hayan
sufrido on sus riquezas, que serán pre-
seutadas en esta Secretatia hasta fln
del mea de Abril próaimo.

Autorizar al señor Alcalde para
ordenar la construcción de veinte
huecos más en el comenterio público,
con cargo al capítulo respectivo del
actual presupuesto.

Con lo cual terminó la sesión.

JUNTA ^I[TNICIPAL

Sesión est aordinaria del dfa 21

S© reunieron los seí^orea del Ayun-
tamiento y los Vocales designados
para constituir la Junta municipal
que ha de regir durante el presente
año, procediéndose á dar posesibn á
los mismos, que quedó instalada con
la aceptacióu de repetídos asoc^ados
que con al ,ldunícipio la forman, para
todos los asuntos de su competencia
en el ezpresado ejercicio de 1903.

Palma del Rio 2 de Marzo de 1903.
-El Secretario, José Bazo.

El eztracto que precede fué apro-
bado por la Corporación en sesión or-

dinaria de este dta, mandando se re-

mita al señor Q^obernador civil de la
provincia para su publicación en el
BOLETIN OFiCIAL.

Palma del Rfo 2 de Marso de 1903.
EI Alcalde, Manuel Rodriguez.--El Se-

.cretario, José Baao.

AYUNTAMIENTT4
Núm. 952

AÑO DE 1 J03 1VI^$ UF: MARZO

PIt ES UP LESTO DE G^ST0,5

Distribución de fondos por capitulos que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del E$cmo. Ayuntamiento,

Capítulos OBLIQ ACIO \ ES

(lbligacionea de pago

Inmediato.

2.°
3.'
4.°
5.'
6.°
7.°
8°
9.°

10.°
11.°
12.°

Gastos del Ayuntamiento. .
Policfa de seguridad. . . .
Policfa urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .
Beneficencia. . . . . . .
Obras públicas. . . . . .
Correccíón púb[ica. . . . .
Montes. . . . . . . .
Cargas y contingente provin-

cial. . . . . . . . .
Obras d© nueva construcción
Imprevistos. . . ' . . . .
13esultas. . . . ' . . .

SUMA TOTAL,

2 000
7.600
29 600
2.200
s.3uo
15.200
10.b00

80.82b

3.000

169.076

DE CÓRDUBA

1)iferibla.

11.113
b.600
21 004
2 700
3.450
9.000

^
^

1.000
2 b00

^'

66.z63

Córdoba seis de ñ'larzo de mil novecientos tres.-Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que anto-

cede, el Ezcmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según
y á los efectos que la Ley determina. Y para que conste lo consigno asf, en
Cdrdoba á diez de Marzo de mil q ovecientos tres.-El Secretario, Manuel
Yaro.-Es copia: El Alcalde Presidente, Antonio Pineda.

A. Yi1NTA11lZE11^T0 DE 1F1011-'TlLL^

^i.tmero 95(;

AÑO ECONÓMICO DE 1903

1.600
872 90

1.366 62
237 60
550
200
41^ 89

DI$TRIBUCIÓII Dla;^ FONDOS por capítulos á conceptos que para satisfacer las
obligacioues de dicho mes acuerda este Niunicipio, con arreglo á lo pres•
crito an las disposiciones vigentes, á saber:

GASTOSOBLIGATORIO^

de pago j de pago
inescusable. i d i í e r i b 1 e.

- ^ -
Pesetaa. ! Pesetas.

Capítu'o 1.°-Gastos del Ayuntamiento.
^ 2.°-Policía de S©guridad. .
y 3.°-Policia urbana y rural.
, 4.°-Instrúcción pública. .
, 5.°-Beneficencia. . . . .
, 6.°-Obras públicas. . . .
„ 7.°-Correcc ón pública.. .
, $.°-Montes. . .
, 9.°-Cargas.. .
^ 10.-Obras de nueva construc-

ccián. . . . . . .
^ 11.-Imprevistos. . . . . .

TOTAL . .

e
4,U00

208 33
41U 62

Volunta-
rio. T°tal.

^ ^ 13.113
^ ^ 13.000
^ ^ 60.600
^ j 4.950
^ 11.750
^ ^ 24.200
^ ^ 10.500

'I ^

!32,600 114.32b
^ 2.b0U
^ , 3.ooa

^
-- j =----

32.500 ,247.838

MES DE D1ARZ0

,

9.2b^ 86 ^

Pagos
voluncarios.

Pesetae.

En Montilla á tres de Marzo de mil novecientos tres.-El Contador, Fran-
cisco Ceferino Varo.

Sesión del día 6 de Marzo

Vista la precedente distribución de fondos, el Egcmo. Ayuntamiento acor-
dó aprobarla y que se inserte en el BoLETIx OFICIAL de la provincia en cum-
plimiento de lo que previene el art. 37 de la ley de 20 de Septiembre de 1865
y 12 del Real decreto de 23 de Diciembre último.-El Alcalde, Miguel Már-
quez del Real. -El Secretario, José García Moyano.

JUZGADOS

FUENTE OBFJUNA
Nizm. 948

Don Alfonso Q^ómes I3ollido, Juez de primera
instancia do esta villa y su partido.

Hago saber: que en las diligencias
de apremio que se siguen en este
Juzgado, para hacer efectivas las
costas originadas en la superíoridadl
eY ol recurso de apelación interpuea-
to por doña Carmen Profumo Cobos,
de l,ti sentencia díctada en el inciden-
ts sobre competencia dr jurisdicción,
promovido en autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantia, á instancia de
esta, contra la Compañía de los fe-
rrocarriles de Madrid á 7.aragoza y
á Alicante, sobre indemnización de
daíios y perjuicios, se saca á segun•
da subasta por e1 tipo de su tasacidn,
con la rebaja del veinticin ĉó por cien-
to, la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Cór-
doba, número seaenta y siete, de la
vills► de Belmez; mide once metros
cincuenta centlmetro^ de fachada,
por veinte y ocho de fondo; linda por
la derecha entrando con otra de Juan
Castillejo; por la izquierda con la d^ .
Camilo Ruiz; por la espalda con te-^
rreno de don Agust[n Arregui, consti-
tuybndola cuatro habitaciones cot^
dos cuerpos, cocina y corral, tasada
en tres mil pesetas.

Ezpresada finca se halla inscritts.
en e1 Registro do la propiedad á nom--
bre de la deudora doña Carmen Pro-
fumo Cobos, no obrando en las dili-
genciasmás títulos que lacertificacióu
ezpedida por el señor Registrador,
previniéndose que los licitadores na
tendrán derecho á eaig[r ningún otro.

No s© admitirán posturas que no
cubran las 3os tercoras partes del
avalúo de la finca con la rebaja indi-
cada, y para tomar parte en la att-
basta debPrán los licitadores consig-
nar previan^ente en la mesa del Juz•
gado á en el eatablecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por^
lo menos al diez por ciento efectivo^
del valor de la finca.

Cu^a subasta tendrá lugar á la9
doce del día veinte y tres del próai-
mo Marzo en la sala Audiencia de este
Juzgado calle Plaza, número dos.

Dado en Fuente Obejuna á veinte
^ seis de Febrero de mil n^vecientos
tres.-Alfonso Gómez.-^E1 actuario,
Lndrés Angel.

i-^,^.^

SECCfON nE ANUNCIOS
l^u la imprenta del ^ Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de. venta:

Cédulas de apremia
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 2 6 de Abril d^
l 900.

REPARTIMIENTC^^
de consumos y lista cobratoria.

Imprents del DIASIJ DE CORDOBA-
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